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LOS ANIMALFS

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de

Jel orienamiento territorialde la ciudad de N4éxico, con fundamento en los

6 fracción lll, t5 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción lll' 30 BIS 2 de la Ley

ornOi"na"t y aut ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll' y 96 primer

habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número

relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descen

Exped¡entei PAOT-2019-3321-SPA'2025

No. de Fotio: PAOf'O5-3OO/200- -2020

REsoLUctóN ADMlNlsrRATlvA

ciudad de N'!éxico. a veintis¡ete de febrero de dos milve¡nte --

la Procuraduria Ambiental Y

artÍculos 5 fracciones lV Y Xll,

orgánica de la Procuraduria
párrafo de su Reglamento,

PAOT-2019-3321-SPA-2025

tralizado, em¡te la Presente

Resolución considerando los siguientes:

ANfECEDENTES

Emis¡ones a la atmósfera

La denuñcia Presentada a nte esta Procuraduría, se ref¡ere a la em¡sión de contaminantes a la a sfera

por las actividades del estabtecim¡ento mercantil de nombre comercla | "El Pollo Leñero" de

restaurante, ubicado en Aven ida Sonora número 147, colon¡a Hipódromo, Alcaldía cua

A[ respecto, e I articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a I
ora

ciudad de ¡¡éxico), señala que todas las personas están obligadas a U ISI viimites de

emisión de coñtaminantes a
normas aplicables

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual 5e hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) en este establec¡m¡ento l"ElPollo Leñero"l hocen pollos o to leño' y.cuondo los coc¡non' todo el

humo(...) ofecto (. )ot medio oÁ'Oi"'tu' 
"'tá 

es d¡or¡o o todo horo [hechos que t¡enen lugar en

¡i"nii" éonorc n¡ rero 14?, colonia Hipód romo' Alcaldía cuauhtémocl f )'

ATENctóN E lNVEsrlGAclÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4

y 25 de ta Ley orgánica de fu prot"'J'¡u ntuientat y del oidenamiento Terr¡torial de la c¡udad de

t',léxico; asi como 90 y ss a" " 
n"g-tu-ti"ito' 'ltrnut 

q'" constan en el exped¡ente al rubro c¡tado'

¡ntegrado con motivo de las presentes denuncias'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DI5POSICIONES JURiDICA§ APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y tI de la Ley Ambienralde,Protección a la T¡erra en el D¡strito

Federal, la Procuraduria arnOientuty oei o'rdenam¡entá ¡erritor¡al de la ciudad de México es considerada

como autor¡dad ambi"n,rf y 
"' 

tornp"i"n-t"-pu'u 
"onot"t 

to¡tu los hechos referidos en las denuncias' as¡

.".á p.rá r"Li rct ra protácción, defensa y restauración del medio ambiente'

la atmósfera en la Cuidad de México, e

:l:
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Asimismo, el articulo 151 de [a citada Ley, indica que los propietarios de fuentes que generen cualquier
contaminante a la atmósfera, están obligados a instalar mecanismos para su controly disminución.

Del mismo modo, en el artículo 126 del ordenam¡ento de referencia se señala la prohibic¡ón de emitir o
descargar contaminantes a la atmósfera, el agua y los suelos que ocasionen o puedan ocasionar
desequilibrios ecológ¡cos, daños al ambiente o afecten la salud.

En ese sentido, personatde esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita
de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 B¡S 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, levantando el
acta circunstanc¡ada correspondiente, donde se h¡zo constar que desde
vía pública se constató la emisión de gas de color gris proveniente del
inmueble que ocupa el establec¡m¡ento mercantil de nombre comercjal
"El Pollo Leñero".

Por lo anterior, a fin de promover el cumplimiento voluntar¡o de las
disposiciones jurídicas en materia ambiental aplicables al caso que nos
ocupa, se notificó el oficio citatorio número PAOT-05-300 l2OO-8317 -
2019, paz que el propietario o representante legal del establecimiento
asistiera a comparecer en las of¡c¡nas de esta Entidad.

Al respecto, se presentó en ras oficinas de esta unidad admin¡strativa una persona que se ostentó como
apoderado legal del titurar der establecim¡ento antes señalado, qu¡en al conocer er contenido de los
hechos denunciados, manifestó que durante ras act¡vidades de ra negociación es utir¡zado un horno que
funciona con la combust¡ón de reña, añadiendo no contar con la Liceicia Ambiental tJnica emitida por la
secretaria del [4edio Ambiente de la c¡udad de ¡¡éxico, dir¡gencia en la cual se re exhortó a cumprir de
manera voluntaria con las disposic¡onesjurídicas en materia ambientar aplicabres alcu.o qr" no, o.rpu;por lo que de manera voluntaria se comprometió a llevar a cabo raaion"a pu, la mitigación de las
emisiones motivo de denunc¡a.

No obstante lo anterior, a pesar de que en cumplim¡ento del artículo 5 fracción xtx de la Ley Orgánica de
esta Procufaduría, se promov¡ó er cumplimiento voluntario de la normatividad ambiental apliiable por
parte de esta subprocuradurÍa, el responsable del establecimiento mercantil motivo de denuncia no
presentó al8ún informe o pruebas de haber tlevado a cabo acciones para controlar o disminuir la emisión
del humo generado por sus ¿ctividades.

En ese sentido, en seguim¡ento a la investigac¡ón en la que se actúa, personal adscrito a esta Entidad lrevó
a cabo una v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos en el s¡tio, diligencia en la que se constató que la emisión
det hump*ivO de denuncia persistía.
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por lo anterior, med¡ante oficio PAoT-05-300/2oo 2670-2020 se solicitó a la Dirección Genera[ de

tnspección y vigilancia Ambiental de la secretarÍa del N4edio Amb¡ente de ta ciudad de México, llevafa a

cabo una visita de ¡nspección en materia de emis¡ones a la atmósfera al establecimiento mercantil motivo

de denuncia; lo anteriof, debido a que de conformidad con el artículo 9 fracciones xxlx y xxlx B¡s de ta Ley

Amb¡ental de protección a la Tierra en el Distrito Federal (ahora C¡udad de |.4éxico), así como el artículo

191 fracción l del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administfación Pública de la ciudad de

¡réxico, es la autoridad competente para ordenar y real¡zar las visitas de ¡nspección para verificar el

cumplimiento de la Ley en comento, además de las sanc¡ones adm¡nistrativas procedentes; por lo que

será dicha autor¡dad ta que determine e individualice la sanción e ¡mponga las medidas cautelares

correspond¡ente5.

En ese sentido, y considerando que de las constancias que obran en el expediente al rubro citado se

desprende que, el responsable del establecimiento mercantil "El Pollo Leñerc" no atendió el exhorto

|."aiizudo pol. esta Procuraduría respecto al cumplimiento voluntar¡o de las d¡spos¡ciones jurídicas en

materia ambiental apl¡cables, se da por concluida la ¡nvestigación en la que se actúa' de conformidad con

elartículo2TfracciónllldelaLeyorgánicadeestaProcuraduría,porquesehanreali¿adolasactuaciones
ir.uuiriut "n 

a,.nu *y para la atencón de la denuncia, al haberse requerido la ejecución de una visita de

inrp"..ion 
"n 

.ut"riá ie emisiones a la atmó5fera al establecimiento de referencia, a la D¡rección General

de inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la ciudad de México'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató la generación de em¡siones de humo por las actividades del establecimiento

mercantilcongiroderestaurante,denominadocomercialmente''ElPolloLeñerc,',ubicadoen
Avenida Sonora número r47, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc'

. Con fundamento en el artículo 5 fracción Xxlx de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\4éxico' esta unidad adm¡n¡strat¡va

promovió el cumplimiento votuntario de tas dispos¡ciones jurídicas en materia amb¡ental

aplicables alcaso; no obstante lo anterior, el responsabte del establecim iento "E/Pol/o ¿eñero" no

presentó pruebas ante esta Entidad que acreditaran la implementación de medidas para la

mitigación de Ias emisiones motivo de deñuncia

Se solicitó a la Dirección General de Inspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del

tledio Ambiente de la Ciudad de [¡éxico, ltevara a cabo una visita de inspecc¡ón en materia de

emisiones a la atmósfera al establecimiento mercantil motivo de denuncia; por lo que será dicha

autoridad la que.determine e individual¡ce la sanción e ¡mponga las medidas cautelares

Lap

correspondientes.

resente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los adm itidos p¿ra su

a. por lo que el
c¡ón y atestudio de los documentos que integran elexpediente eninvest¡ga
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resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substañcien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:-----

t-n cD*x

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad
de l¡ex¡co. -
SEGU DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.......-..

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial de laCiodád de f.4éxjco y51 ffacción XX de su Reglamento.-..---..-.....--- -
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ctr) o D€ !¡Exl

C.......p, Lic Mári¿na BoyTámborell, Procúr¿do.¿Añbi€ntátvd€tOrden¿miento ferilo.ialde ta PAOT-CDMX pará su ixó.ri.r.ó.ó.i -./rl


